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CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 
PLENO  Nº 2024/4429J

Día:   04/07/2024
Hora: 09:30 horas
Lugar: Salón de Plenos

Este órgano colegiado celebrará sesión en primera convocatoria en el día, hora y lugar 
indicados, para tratar de los asuntos que a continuación se relacionan, esperando concurra Vd. 
al acto, y si por causa justificada no pudiera hacerlo, deberá comunicarlo a esta Presidencia 
con la antelación necesaria. A partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y 
cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos que comprende la convocatoria, al objeto 
de que pueda conocerlos antes de la sesión.

ORDEN DEL DÍA

1. SECRETARÍA GENERAL.
Referencia: 2024/4429J.

 Aprobación de los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 2, 13 y 28 
de mayo y 11 de junio de 2024.

2. CONTABILIDAD e INTERVENCIÓN.
Referencia: 2024/4231E.
Aprobación inicial del modificado de créditos Número 09/2024: Créditos 

Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

3. CONTABILIDAD e INTERVENCIÓN.
Referencia: 2024/4397G.
Aprobación inicial del modificado de créditos 10/2024: Créditos extraordinarios y 

Suplementos de Créditos financiados mdiante anulaciones o bajas de créditos de gastos de 
otras partidas del presupuesto.

4. SECRETARÍA GENERAL.
eferencia: 2024/4429J.
Ruegos y preguntas.

 
 La Alcaldía, RESUELVE: 
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 - Convocar la sesión ordinaria de Ayuntamiento Pleno nº 2024/4429J de fecha 4 de julio 
de 2024 a las 09:30 horas, en el Salón de Plenos.
 

   

Fdo. Miguel Angel Adrián Gutierrez

Miranda de Ebro a 1 de julio de 2024

Alcalde Accidental

Fdo. Soraya Vesga Quincoces

Miranda de Ebro a 1 de julio de 2024

Secretaria Gral. Acctal.
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